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República de Colombia 

Rama Judicial 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:   Ejecutivo     

Demandante: Banco Davivienda S.A.    

Demandado:  Comercializadora San Pedro S.A.S y otros.  

Radicado:   2022-312.  

 

Cumplido lo ordenado en auto inadmisorio calendado 30 de septiembre del 

20221, y por reunir las exigencias de los artículos  82, 422, 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado dispone: 

 

1.- Librar mandamiento de pago ejecutivo de mayor  cuantía  en favor del 

BANCO DAVIVIENDA S. A en contra de Comercializadora San Pedro S.A.S., 

Mónica María Sanabria Galindo y Ada Milena Sanabria Galindo   para que en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación cancele las 

siguientes cantidades: 

 

1.1.- EN RELACION CON EL PAGARE N°. 1003228 ( obligaciones 

630007199952166,071000007100883031, 07600007100952187.) 

 

 A.- Por el valor $ 328.603.208.oo, valor del capital, más  $71.564.219.oo, por 

concepto de intereses remuneratorios causados, más los intereses  moratorios 

a la tasa efectiva mensual vigente de conformidad con lo establecido en los 

artículos 884 del C. de Co. modificado por el 111 de la Ley 510 de 1.999, en 

concordancia con lo preceptuado por el artículo 305 del C. P. y conforme a las 

variaciones que certifique la Superintendencia Financiera, desde la 

presentación de la demanda  hasta que el pago se verifique. 

 

2.- En su oportunidad se resolverá sobre costas . 

 

3.- Notifíquese a la parte demandada en la forma dispuesta en el artículo 291  

y 292  del C. G del P, concordante  con el art. 8 De la ley 2213 del 2022. 

 
1 PDF. 05 auto inadmisorio. 
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Advirtiéndole que cuenta con diez  días para pagar o excepcionar, los que 

correrán simultáneamente. 

 

4.- Líbrese la comunicación de que trata el artículo 630 del Decreto 624 de 

1989. 

 

5. Reconócese como apoderado judicial de la parte actora en la forma y 

términos del poder conferido, a la abogada Álvaro Rojas Ramírez. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

 

 

 

 

 


